
      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

Febrero de 2024 

Por una Europa inclusiva y feminista 

Actúa por la igualdad de género y la salud y los   
derechos sexuales y reproductivos en la campaña 
de las elecciones al Parlamento Europeo 

La Unión Europea (UE) se enfrenta a importantes retos 
para la defensa de sus valores esenciales. La 
prolongación de la guerra en Ucrania, la nueva crisis 
humanitaria provocada por la guerra en Palestina o los 
efectos cada vez más devastadores del cambio 
climático generan incertidumbre sobre nuestro futuro en 
común, incrementando además las desigualdades 
existentes, que sufren especialmente las mujeres y 
niñas. La impunidad de los ataques contra población 
civil y el auge de la ultraderecha y el autoritarismo 
socavan la posibilidad de un orden global basado en el 
derecho internacional y son una amenaza para valores 
propios de la UE como el Estado de Derecho, la 
democracia, los derechos humanos y la igualdad, 
particularmente la igualdad de género. 

Las próximas elecciones europeas son cruciales, y los 
partidos políticos deben adoptar una postura valiente de 
defensa de estos valores. La UE debe combatir 
activamente estructuras de opresión como el 
patriarcado, el racismo, el neocolonialismo y el 
neoliberalismo. Debe luchar por un mundo en el que 
cada persona pueda disfrutar de los mismos 
derechos y mantener una vida personal y familiar 
libre y segura, sin sexismo, coerciones ni 
violencias. 

 

 

Hacemos, pues, un llamamiento a los partidos 
europeos para que adopten una perspectiva feminista 
inclusiva en sus programas electorales y se 
comprometan a fomentar la igualdad de género y los 
derechos de las mujeres, entre ellos la salud y los 
derechos sexuales y reproductivos (SDSR) que además 
es requisito para lograr la igualdad de género, tanto en la 
propia UE como más allá de sus fronteras. 

Una Europa inclusiva y feminista que 

promueva la igualdad de género, los 

derechos de las mujeres y la salud y los 

derechos sexuales y reproductivos como 

valores propios de la UE 

Ningún Estado miembro ha logrado aún una plena 
igualdad de géneroi aunque esta es un valor esencial de la 
UE, consagrado en sus Tratados y en su Carta de los 
Derechos Fundamentales. Además, la legislación al 
respecto varía mucho entre los Estados miembros y en 
cada uno de ellos, lo que perjudica especialmente a las 
personas más afectadas por formas transversales de 
discriminación y opresiónii. Por ello, es hora de que la UE 
sitúe los derechos de las mujeres, la igualdad de 
género, la salud y los derechos sexuales y 
reproductivos y la justicia social en el núcleo de sus 
políticas, y adopte una perspectiva feminista transversal, 
tanto dentro de sus fronteras como más allá de estas, para 
garantizar los derechos y satisfacer las necesidades de 
todas las personasiii. 
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LLAMAMOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS EUROPEOS A 
QUE EN SUS PROGRAMAS SE COMPROMETAN A: 
 

Declarar la salud y derechos sexuales y reproductivos 
(SDSR) como parte de los derechos humanos y de los 
valores esenciales de la UE. Deben apoyar su inclusión 
en los Tratados de la UE y el derecho al aborto en la Carta 
de los Derechos Fundamentales de la UE. 
 
Aplicar una perspectiva transversal de género que 
incorpore la SDSR en todas las políticas de la UE, 
incluyendo la igualdad de género, la igualdad LGBTI, los 
derechos de jóvenes, de la población gitana, el derecho a 
la salud, los derechos sociales, el Estado de Derecho, la 
justicia climática, etc. 
 
Vincular las acciones contra el cambio climático con 
la justicia social, analizando la relación entre la crisis 
climática y estructuras transversales de opresión y 
combatiendo el desproporcionado impacto de esta crisis 
en las mujeres. 
 
Apoyar la adopción y aplicación de una política 
exterior feminista transversal, que promueva la igualdad 
de género también fuera de la UE y se alinee con la 
Agenda 2030, asegurando una debida actuación de las 
empresas en materia de sostenibilidad y derechos 
humanos y contribuyendo al logro de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible a través de la acción exterior. 
 

    Asignar un presupuesto para género y adoptar un 
nuevo marco financiero plurianual que asegure que los 
mecanismos de financiación interna y externa de la UE 
tengan perspectiva de género transformadora y 
transversal, promuevan la igualdad de género y la SDRS, 
y apoyen a organizaciones de la sociedad civil con 
mayores partidas presupuestarias. 

Una Europa inclusiva y feminista que 

ponga fin a la violencia sexual y de 

género 

 
A pesar de su compromiso para acabar con la violencia 
sexual y de género (VSG), esta violencia sigue estando 
muy extendida en la UE y en el mundo, y se ha 
incrementado con la pandemia. La salud y los derechos 
sexuales y reproductivos (SDSR) son fundamentales 
en la lucha contra la VSG, desde la prevención hasta la 
atención y cuidado de las personas supervivientes. 

LLAMAMOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS A QUE SE 
COMPROMETAN EN SUS PROGRAMAS A: 

Prevenir y combatir todas las formas de violencia 
sexual y de género, y aplicar políticas efectivas para 
ello, incluyendo la Directiva sobre la lucha contra la 
violencia contra las mujeres y la violencia doméstica. Las 
medidas deben incluir una educación sexual que cuestione 
las normas dañinas de género y fomente que la población  

   joven mantenga relaciones respetuosas. Es necesario 
armonizar las definiciones de VSG en toda la UE, 
especialmente la de la violación como ausencia de 
consentimiento. También se debe combatir toda 
violación de la SDSR, incluyendo la violencia 
ginecológica y obstétrica y la negación de la atención al 
aborto, reconociéndolas como formas de violencia de 
género. Se debe garantizar a todas las personas 
supervivientes de violencia sexual el acceso a servicios 
de apoyo esenciales que incluyan la atención a los 
derechos de salud sexual. 

Impulsar la ratificación y plena implementación del 
Convenio de Estambul por parte de la UE y de todos 
los Estados miembros. 

Una Europa inclusiva y feminista que 

haga frente a las amenazas contra sus 

valores 

En los últimos años han surgido fuertes movimientos 
autoritarios, reaccionarios y misóginos, dentro y fuera de 
la UE, que han unido fuerzas para socavar valores 
europeos esenciales como el Estado de Derecho, la 
democracia y los derechos humanos, incluyendo la 
igualdad y la no discriminación. La igualdad de género, 
los derechos de las mujeres y de la comunidad LGBTI 
y las libertades reproductivas se encuentran 
amenazadas, así como las organizaciones de la 
sociedad civil y las defensoras de los derechos de las 
mujeres. 

LLAMAMOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS A QUE EN SUS 
PROGRAMAS SE COMPROMETAN A: 

 
Defender los valores de la UE con las herramientas 
necesarias y con voluntad política para afianzar el 
respeto al Estado de Derecho, la democracia y los 
derechos humanos, entre estos la salud y derechos 
sexuales y reproductivos, y garantizar espacios de la 
sociedad civil capacitantes y seguros. Condenar con 
firmeza cualquier ataque a los valores de la UE, a la 
SDSR, los derechos de las mujeres y la autonomía para 
decidir sobre el propio cuerpo. 
 
Apoyar a las organizaciones sociales y a las 
defensoras de los derechos de las mujeres, que 
están promoviendo la igualdad de género, la no 
discriminación y la salud y los derechos sexuales y 
reproductivos: económicamente, por medio de los 
instrumentos de financiación interna y externa de la UE, 
y políticamente, condenando con firmeza las amenazas 
y ataques contra organizaciones y personas, 
ofreciéndoles protección, consultándolas activamente y 
dándoles visibilidad.   

   

    Para saber más:   
https://en.europe.ippf.org/how-can-the-european-union- deliver-on-reproductive-freedom/ 

   

 
 

i Índice de igualdad de género  EIGE 2022 
ii Por sexo, género, orientación sexual, identidad o expresión de género, origen étnico, edad, discapacidad, situación socioeconómica u otras. 
iii Con especial atención a jóvenes, mujeres, migrantes, personas con VIH, personas LGTBI+, trabajadoras/es del sexo, minorías étnicas y personas con discapacidades 
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